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Anin, 214. Miércoles 15 de Marzo

Bok’fín
DE LA PROVINCIA DE

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

peí Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde qué se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demas pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 ie Noviembre Ae 1835 í

PARTE OFICIAL
PRESmCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 

(Q. D. G.) continúan en esta 

Córte sin novedad en su impor

tante salud.

1881-82

Oficial
LOGROÑO

SE SÜSCR.IBE.
EN LOGROÑO:

Imprenta, Mteprafía, , Ubrarla 4. ». AecsxiW 

«BTWJHEDA.nrrcadb *8 y Hayor so.
EN PROyINCIAS, 

Ma la» prlnelpau® librerías.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS.

“ ' Apto» perica! faculíaltva, declarar
etcentos del tervicw del E/ército y de la 

Marina á los mozos llamados

11., caso de resultar comprobadas 
Ikilegalidades, seráo satísfachos dichos 
htSgaslos colectivamente por los indivi- 
Ljóuos que las hayan cometido ó dado 
ipocasion á ellas, sio perjuicio de las 
I’demás penas á que so hayan hechiaJ

» I-acreedores.

por ¿a ley.

Número 1Falta completa de am
bos OJOS.

P8EGI0S DE ÍOSCEIM
Xn Itoyroüo.^Qf u Í3 ri._ 

Por Uei id. 34.^por leú id. 64*-Por 
na año Ign.

tnaeí 1« ini.~POT 
tres id. 44 —-Por seiiid. M.-^Por «■ 
afio 150. ■

ftMnh, y «>/¡irniáa¿e, ¿n,íi 
l^ctonaleSi

I Art. 46 En los casos de apela
ción señalados en. el art. 170 de la

I ley, el Ministro de la Gobernación no 
h podrá decidir sin oirá la Sección co- 
Irrespondiente del Consejo de Estado 

De ifíual bánefimn Hí«friitnn 11 i^raente á la Real Academia de 
Igual oenenoio uisirutan I Medicina de Madrid ó à la Junta su- 

8uA. R. la Serenísima señora11 óel cuerpo de Sani-
n . Ifdad militar.
Hrmcesu do Asturias y SS. AA. I Art. *7. Los FacuPativos qna prac- 
RR. las Infantas Doña Maria fôeniS 
t , , , I ISO en el Ejercito ó en la tMarina dedos
wabelj Doia María de la Paz y M mozos llamados al servicio serán res- 
áoSa Maria Fiilali» > I wonsablei en los lérmiaos prevea idos
uua Mana tulalia.i por las leyes, asi de la eiaclilud y

I ¡verdad de ios hechos de que certifi- 
■ | I queú Como de losjuicios ó deducciones 

que de ellos hagan y que no estén ar- 
j I reglados á los principios de la ciencia. : 

I ^r¡. 48. En ningún caso se hará ' 
IIefectiva la responsabilidad á que set 
11 refiere el artículo anterior, sin que 
11 préviamenle se haya procedido á la 
11 instrucción de un expediente guber- 
11 que sean comprobados los ;

I bechos que motiven esta responsabili- i 
dad, expongan sus descargos bs Mé- 

11 dicos interesados, y dén su dictámen 
i| pericial en lo que se refiera á los ci- 
Iviles la Real academia de Medicinado 
I Madrid; en lo tocante á los militares 
I la Junta superior facultativa del cuer- I 
1PO de Sanidad del Ejército, y respecto 
I de los de la Armada una Junta de Je

fes nombrada ai afecto.

, ?•. Ceguera completa, pormanen 
Ô e incurable, que dependa de vacia

miento o consunción de los globos de 
ambos ojos.

3." -
rices.

Pérdida completa de las na-

4 Pérdida completa de ambas 
orejas.

mnT 'desarrollo ge-
‘í’B-'S'®#**" 

lá Debilidad général, muv ora
duada, conseont/vA a antgrave/,,,,-»- Venferawdades

15. Sífilis caracterizada ñor (ar 
y ™c‘

17 n* ® ®®uorbú tica.
1/. Herpetismo con manífAíaía/Ain

ministerio de la GOBERNACION.

REAL DECRETO.

{Continuación.)

Art. 43. Para gj desempeño de las 
Comisiones exlraordloarias a que se 
feaere el anterior artículo ó para ^1 
•ijrgo de Comisarios Régios, serfh 
JJegidas siempre personas que por lo¡ 
ménos hayan desempeñado ó desem-

Virgos correspondientes á la 
^‘^goria de Jefes superiores de Ad- 
■DDtójracion.

AA. Los Comisarios Régios ô 
omisiones extraordinarias éstableci- 
«8 por los anteriores articulos irán 
ornpaúados del personal facultativo! 

dflÍÍ*' confianza, que se consi- 
«0« parad mejor desem-
’’®B0 de su cometido.
gio a‘ p®’. óichjs Comisarios Ré- 
ies Ía 1 extraordinarias se 

dietas correspe o-1
8a Miágoi?, C03 ckgo 31 ’

CUADKO 
d® inuillidadeB fisteas que 

ser-eximen del ingreso en el 
vieiodel ejército y de la Ar
mada en las clases d® tropa 

y marinería.

«*• D^’’rí® de la lengua. | fnes^dí asXr«n® manifettacio- 
6. Pérdida ó falta de todos los loue ornnfn ? "®P“á^oant0 en la piel, 

.dientes^ «Glmillos y muelas. \|hs extremlS? tronco ó de 
\ de una ó Je ambas I Icerales con lesiones via-
eitremidades superiores que cuando || ig Ra., 
mènes eoDsista en la pérdida » wu k» <»S«lw «M

8 ." Jorobas ó lorcodoras del espi- LadT nuíl’.u'’ “'‘f'* “♦» Mraleri- 

'“,’íí*?.2Tí ’.•’’“Psfisílss de ocupé ’ i” «• el aillo que 
corla estatúra del individuo | i

9 .® Pérdida completa dé los órea-l I
nos genitales externos. ® |f orden segundo.

Mutilación de una ó de ambas I [J^^fcíos ftsicos v enferm^^»^ 
extremidades inferiores que cuan dolí pondientes 
méaos coasisu eu la pé^id. de aa

d dependa de la | Desarrollo excesivo 4« inda
desigualdad de longitud de las eitre- 1®’.*”“ con ó sin deformidad . n í’ 
midades inferiores, y coBsisla cuando I < defurmidaóIdé um af?" 
menos en 12 ceniímelros de diferen-11PC'^Psfes parles. ”” desús

GLASB SEGUNDA. «?r
Inutilidades físicas que deberán ser de-|.p?J^*i*w««>nes

claradas per los Facultativos aten- Lp u extensa de cualquiera 
diendo sólo á lo que resülte del acto 11 demostrad cráneo, físicamente 

del recococimiento, v que causarán 11 23. Necróíh ATi»no a 
la exención del servicio en el Ejér- de los huesos del^cráneo %»?® 
cito y en la Marina ante las Cajas 11 ^®^ostrable. ’ ®'camente
de recluta ó las Comisiones provin-1 ® hórnias del cerebro ó
cíales. Ir OK d'®*

Síí'’ocófaío crónico.
ÓRDEN PRIMERO. I i * “líro-raquis,

Efefecíos físicos, eslados palolóptcos ' ’ Órdbn TERCER •

CLASE PRIMERA. I
Inutilidades fisicíis por las ¡fue pue - ®
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pondüntes al aparato de la vtston.

27. Anquilobléfaron, ó sea union 
nretematural y permanente, total 0 
parcial de los bordes P'r 
nados eotre si, que tmp da ’ 
parte de la vision en ambos ojos ó la 
imposibdite por completo. . 

28. Simbléfaron, ó sea adherenci 
de uno de los dos párpados al globo 
del ojo, que impida la mayor parte de 
la Vision ó la imposibilite por comple- 
vo en ambos ojos.

29. Cicatrices con pérdida de sus
tancia de los párpados que alteren sus 
funciones dificultando la vision o im
posibilitándola en ambos ojos.

30. Entropion, ectropion, disu- 
quíasis, iriqulasis que determinen y 
sostengan oftalmía, crónica y perma-

LA RODA. i
Don Pascual Ibañez y Palao, Juez de I 

primera instancia de esta villa de | 
La Roda y su partido. I

Por el presente edicto se cita y em- 1 
J plaza à las personas ó parientes mas I 

nente. • x a I próximos de D.’ Eduvigii Ponce de
(Se continuará ) | de Madrid, para

----------------------- ------------------- * I niip ftn término de veinticuatro dias I 
JUZGADOS DE I.’ INSTANCIA. 8 inserción del pre-

—---- ----- íT” I «lenle en los papeles públicos, corapa- ILOGROÑO. 1 ppyggy jsy este Juzgado á contestar la I
o • I ao 1 demanda de pobreza interpuesía por I 

Don Faustino García Sarna, Juez ae Valverde Moya, para litigar
primera instancia de Logroño y su i precitados herederos vecinos I 
partido. . . | que son de Haro provincia de Logroño.
Hago saber: que el día veintisieie i 'i ¿ ¿q Mano

del corriente y hora de las doce de su I ochocientos ochenta y dos.— 
mañana, tendrá lugar en la sala ae | pg^^^gj ibaûez y Palao—Por su 
Audiencia de este Tribunal la seguoaa I Leandro Escribano Molina. |
subasta de las fincas que se expresan ------- --------- ------- - ------------
à continuación sitas en jurisdicción de A VUntaUllCntOS.
Morillo de la propiedad de D. Pedro ---------J- 
Maria Heredia, para atender al pago I--------------------- GANAS.
de gastos causados en el litigio se- I bebiendo procederse á la rectifica- 
guido con D.* Brígida Heredia. I gjgjj ¿gj amillaramienlo que ha de 

Pesetas. I para girar el reparp-
“ I miento de la Contribución territorial 

I en el próximo año económico de i882 
I á 1885, los ceiilribuyentes así Veci

nos como forasteros, presentaran én 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el término de veinte dias, contados

l.“ Una huerta en el So- 
tillo de nueve celemines, lin
da O. rio Jobera, S. camino 
que va á dicho rio, con 
Pedro Pinillos y P. D.“ To
masa Heredia, retasada en.^. . 

2.* Una viña en el cami
no de Jubera, de siete cele
mines y dos cuartillos, linda 
O. Maria Guez Osma, S . Nar
ciso Pinillos. N. D. Isidoro 
Pastor y P. D. Francisco de 
Jubera, retasada en. . . • 

3 • Una vifla en Campi
llo, de nueve celemines, lin
da O. D. Tomás Sanchez, S, 
D.* María Cuez Oama.N. don 
Juan del Campo y P. la sen
da del Espino, retasada en. .

4 .* Otra viña en Campi
llo, de dos fanegas, siete cele
mines V dos cuartilio'’, linda 
O. D? Maria Guez Osma, S. 
D. Bartolomé Iñiguez y P. 
senda del Espino, retasada en. 

5 .* Otra en Zarrallares, 
de dos fanegas y diez celemi
nes, linda O. cumbre del tér
mino, S. Pedro Galilea, N. 
D * Tomasa Heredia y P. sen
da del término, retasada en. .

6 .* Y otra viña en Zarra- 

500

llares, de una fanega y tres 
celemínes, linda O. Faustino

BANCO DE ESPAÑA.

IBelegaoion de Logrona.

Jobera, S. Inocencio Saenz, 
P D Joan Manuel Angulo y 
N. senda del término, reta-

50
’’Lo qóe Sí anuncia al Publico para 
conocimiento de los que dese _ 

en la subasta, previniendo 
que no se admitirá postura que no 
¿abra las dos terceras partes de la

^'Sen Logroño á sieU de Marzo 

de mil ochocientos ochenta y eos. 
Faustino G. Sarria.—Por su manda
do, Pablo Apellaniz Enrique.

40

25

250

225

desde la inserción de este anuncio en 
: el Boletín oficial, relaciones de alta 

y baja, debidamente justificadas de la 
alteración que hayan sufrido en su ri
queza, sin cuyo requisito y pasado 
que sea dicho plazo, no Ies serán ad
mitidas. ___

Gañas 5 de Marzo de 1882,—Por 
érden del Alcalde.—Manuel Rezares, 
Secretario.

I castañares.
1 Por traslación del que la desempe- 
I naba se halla vacante la plaza de Far- 
1 macéutico dotada con doscientas cin

cuenta pesetas anuales pagadas del 
presupuesto Municipal por trimestres 
vencidos por las medicinas suminis
tradas à los pobres y doscientas fane
gas de cebada pagadas por los vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Ayuntamiento 
de esta villa en el término de quin e 

I dias á contar desde la inserción del 
j presente anuncio en el Boletín oficial 
I de la provincia.
I Castaúares 10 de Marzo de 1882.— 
I El Alcalde, Longinos Riaño.

PUEBLOS

Partido de la Oapitak

Leza de Rio Leza.
Murillo.
Clavijo.
Nalda.
Sorzano.
Víguera. 
Daroca.
Genzano.

AGENCIA DE ALF.ARO.

18 de Marzo.
17 y 18
18
18 y 20
21
22 y 23
18
16

AGENGIà DE HARO.

Alcanadre.
Rincón de Soto.

18 y 19
20 y 91

AGENCIA DE ARNEDO.

Agular. 
Cervera. 
Corera, 
Ocon. 
Préjano. 
Red al. 
Robres. 
Tudelilla. 
Zarzosa. 
Galilea.

17 y 18
19 y 20
17 y 18
19 y 20
17
21
22
17 y 18
18
22

ÀGENGIA DE NAGERA.

Haro. 
Anganciaoa. 
Rodezno. 
Briones. 
Casalarreina. 
Ocbanduri. 
Zarraton. 
G i milco. 
Ollauri. 
Fonzaleche. 
Sajazarra.

16 al 20
17 y 18
19 y 20
17 y 18
18 y 19
19 y 20
21 y 22
21 y 22
23 y 24
17 y 18
19 y 20
91 V

Gal bárruli. 41 y 42

17 
18
18 
17
18
20 
18 
20
SI 
22
21
20

Anguiano.
Canales.
Castroviejo.
Hormilleja. 
Hormilla. ‘ 
Ledesma. 
Manjarrés. 
Mansilla. 
Pedroso. 
Santa Coloma. 
Villaverde, 
Arenzana de Arriba.

AGENCIA DE SANTO DOMINGO.

Corporales.
Manzanares.
Saoturde.

AGENCIA DE TORRECILLA.

17
<8
19

Almarta.
Jalon,
Mur / de Cameros.
Neslares.
PiniHos.
Rasillo (El).
Trevijano.
Terroba.
Villoslada.

17
18
19
20
21
22
23
24
21 y 22

La cobranza de la contribución Industrial del actual tercer trimoslre que 
hasta el dia se ha hallado paralizada debida a la confección de los repartimien
tos que deben servir de base pera su exacto cumplimiento, da principio en 
las localidades que se dirán por el orden que i couiinuacioQ se maniResta.

Lo que se auunciaal público á fía de que no puedan alegar ¡gnoranciá 
los contribuyentes en el pago Je sus lespectivas cuotas, no omitiendo sa
tisfacerlas dentro de los plazos designad s, y conservar en su poder el re
cibo que acredite hallarse solventes del importe de ellas, y por este medio 
se evitarán el recargo establecido en el art- 18 de la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869.—Logroño 15 de Marzo de 1882.—E1 Delegado, Lacas 
Rodrigaüez.
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

o«,«c,on de tos vancinien.os que resultan à favor del Tesoro durante el mes de Mirzo por coMpraloree de bienes nacionales, 
^ con expresion de las flnoas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del déb to.

/íilMTQ 
dd J 

parafé- 1 NOMBRES.
ÜMldeiiela. Proetieti-

CM,
Clatt.

PlMOg

adeudan, j
VENCIMIENTO. IMPORTE.

OBSERVACIONES.

7mi. Afea. a<e. *9» et as ¿ü.

6359 A 
6340 
0341
6343 B
6344 E
6345 1) 
6347
6558 
6253 
63p5 
6355 J 
6357
6661 
6683
6984
6685 t 
6686
6687 
6688 
6689
6691 
6692 
6693 
6694 
6695 
9996
6697 
6698 
6699 
6700 
6701 
6702
6703 
6794 
6705 
6706
6708 
6709 
6711 
6712 
6713 
6716
6909 
6917 
692’ 
6923 
6913 
6914
6915 
6916 
6917 
6918 
6819 
6920
6921 
7906

839 
7035 
7046 
7Ô47 
7048 
7049

íQl 
182 
183
184 
187
188
189
190
314 
515
316

gapito Martínez.
Idem.
Idem.

ernabé Bescito. 
Qstaquio Martines. 
ioDisio Raíz.
alias Bastida, 
rancisco Barona. 
aimando Epila.

Idem.
alian Galle.
Dselmo M. Pínillos. 
¡cardo Angulo.
ulian Gerzano. 
edro Agustín, 
lilario Finit los. 
ulian Torres.

Idem.
lenito Ruiz, 
osé Pio Saenz 
tantiago Garcia. 
Francisco G. Domiagez. 
^elipe Hernando, 
Vicente Campo. 
Guillermo Orne. 
Felipe Moreno, 
guació Gnrea. 
’edro Lazare.

Idem. 
Idem.

Victoriano Pínillos.
Idem. 
Idem.

Matías Malo.
Manuel Hurtado. 
Sinforiano Gasas.

Idem.
Francisco Cestellanos. 
Andrés Foncea.
■Luis L. Ramirez. 
Cirilo Garrido. 
Eusebio Gonzalo. 
Diego Pífiana. 
Eugenia Guzman.

Idem.
Diego Ruana. 
Eugenia Guzman. 
Blas Abeytua. 
Teodoro López. 
Vitoriano Gómez. 
Bias Aleytua. 
Teodoro López.

Idem;
Eugenia Gozman. 
Blas Aleytua. 
Domingo Salar. 
José Campo Villau. 
Víctor Francia.

Idem.
Lázaro Arenal, 
Gregorio Gibaja. 
José María Rodrigez. 
Jonifuio Barnecboa. 
Fernando Gil.

Idem.
Casimiro d^l Solar.
Miguel Rubio. 
Santos Nieto. 
Eugenio Ibaüez. 
Melquíades Perez. 
Manuel Hurtado.

Idem.
José Moreno.

Canales. 
» 
B

Manilla.
Aldeanuava.

B 
Entrena. 
Foncea. 
Torrecilla de Cameros.

»
Nestares. 
Torrecilla. 
Anguncíana. 
Rodal. 
Arnedo. 
Redil. 
Cortijo.

» 
iRedal.
Gorera 
Villamediana. 
Nalda. 

iGasalarreina.
i i ”1 *i ”[Gorera. 
1 *

1 ”i
Galilea. 
Gornago. 

1 Logroño.

iNalda. 
1 ” 
1
Ezcaray* 
Zorraquin. 
Baños da Rioja. 

IHaro.

Baños de^Rloja. 
Haro.1 Logroño» 
lAugunciana. 
1 ® Logroño. 
Aogunciaua.

Haré, 
Logroño, 
Cortijo.

1 1 1 * !
1À r enzana. '■
Agoucillo.1 ,
Leiva. 
Nieva de Gomeros. 
Villamediana.

Nájera. 
iGornago. 
1 * lAIesaoco.

Clero.

Estado.

Clere.

;

1

'1 '

13

«

1

6 
5
5

40 
26

i
♦

5 
11 
17

22 
23 
SO

5 
7

13

16 
17 
20

21

2. 
2'

2 
2
1

1 
1
1

(

Marzo.

1

4 
4'

91

4

B2
i61

19

28
11 1

23

29’

1882 75 
1 8

10
62 5 
21 5 
33 8 
16 3 
57 i6

»

S 
17 
16 2
10
12 S

19P 
715

51’( 
15

S 
u 
23 
SO 
16 
26 
11

5 
5
8

20 
11 
15

6 
25 
58 
25 
28 
62

205

31 
20 
87
1

13 
10 
17 
38 

185
67 
62

1 
8

11 
5C 

lie
8( 
52 

111
G 
li 

lOí
61 
6
11 
5

5 
1
1
5

0 
7

0 
0 
7
7 
»2

»0

13

.e

IB 
¡8 
15

ro 
iS 
15
• 

65

5 
IB

50 
50

05

87 
15 
40
88 
20 
45 
50 
10 
55 
OB 
75 
55 
05
55 
<5 
05 
B5

155 
ÍIB 
175

50

)50 
) 
1
)50
J 50 
>37 
1 87 
113 
2 62 
9
6 25 
4
7 76 
3
7 2B 
012B

■
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Anuncios.

AGUSTIN ORTONEDA
• •■ îi9^yoB 30,

LOGROÑO.

lmp^nte.IUQgr.fi.,|,brerto y «I. .
derorar habUaetone» ®* •‘‘“‘•i®» pa»

5t

S ç 
Ç-

k«

'i4í

i;■ Ot

ê

ù#

í

Flores 
artificíales, 

parpe! en resmas 
Diancô y de colores, 

en poKos para cortar v 
dibujar, plumas de todas cía 

ses; sobres y papel de cartas, la- crSnrW «fectS^àe es-
de cromos ves- dol tómañ^í-Tnrtn" y ’■ayados’de to-

económicos —•TnZrp?non ^ precios sumamente 
Quelas de defüncion

Merendó 53 y Mayor 30.

t-Á UNION Y EL FÉNIX ESÚANOr"'
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía. 

Reservas especiales.
RVN. 48.000.000 

. . . 27.000.000
Total RVN. Efactivos. . , . 75.000.000

L,j^^3'*“^‘“P«5ia»Mc»o»a/, ventajosamante coaooída del mi 
bheo por sus reaultadosprásticos,’adaba de abrir nucamente L’ 
XTrt ‘I® aSaiT'toda
clase de combioaoioaes para casias de vid t v maertá » Iwa la

K^acacioLT li ti;

losSOafios. cuaá'ío estos Hegaea á

i® <1« Logroño calle Mayor núia. 8 se facilitarán
todos los datOi^ y explicaciones; : acunaran

renta anual DB RVN. 1 000 
SOBRE l* CABEZA DE UN NlS». fasadÉba • 
besde «be cumpla 12 aSos, dubantb

AÑOS.

\ CAPILAL DE RVN; 1.000 niño 
exigirles sobre ¿'Á 'GAéEZA dIi'üaN 

<^^añdo cumpla 20 4m i

Prunas anua- 
les pagaderas 
mieníras viva 
el niño y has
ta gw cumpla 
11 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
siiDulláuea del padre 
y del niño p hasta ¿gue 
este cumpla 11 años '¡ ;

: Primas anua
les pagaderas 
tnientras viva 

i el niño y has- 
' ta gue cumpla 
19 años.

’ • i ' • • ; i . ' ■

Prima^ anuales paga
deras durante la v^a 

■ simultánoR del padre 
y del iniño y hasta gug 
este cúmpla 19 anos*

EDAD 
del 

NIÑO i

PRIMA 
ANUAL 

RVN.

edad 
DEL 

PADRE.

EDAD 
DEL 

NIÑO

PRIMA
ANUAL 
RVN

edad 
del 

NIÑO. RS. VN.

EDAD: 
DEL 

PADRE,

EDAO

NIÑOs RS. VN

{ 513 tB-25 , - OJO “1 20'20 “* 2t) 1 30‘70'
2 363 30 2 388 2 31‘20 30 34‘30
3 422 35 452 3 34‘2O 33 3 38‘1
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